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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 
fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha 
tenido a bien publicar la presente Gaceta Municipal, Órgano Oficial 
Informativo de la Administración Pública, que da cuenta de las 
disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general dentro 
del territorio municipal. 
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C o n t e n i d o 
 
 

“ACUERDO ADMINISTRATIVO RELATIVO A LA HABILITACIÓN DE LOS 

DÍAS DEL 20 AL 24 DE JULIO DEL 2020, ESTABLECIDOS DENTRO DE 

LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL 

PRESENTE EJERCICIO FISCAL, PARA EFECTOS DE SUBSTANCIAR 

LOS PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS Y DE CONTRATACIÓN DE 

BIENES Y/O SERVICIOS PROGRAMADOS PREVIAMENTE, EMITIDO POR 

EL  

MTRO. DOMITILO PÉREZ URQUIZA, SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN”. 
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Í  N  D  I  C  E PÁGINA 
 

I. 
 
ACUERDO ADMINISTRATIVO RELATIVO A LA 
HABILITACIÓN DE LOS DÍAS DEL 20 AL 24 DE JULIO 
DEL 2020, ESTABLECIDOS DENTRO DE LA SEGUNDA 
ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL 
PRESENTE EJERCICIO FISCAL, PARA EFECTOS DE 
SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS Y 
DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS 
PROGRAMADOS PREVIAMENTE, EMITIDO POR EL 
MTRO. DOMITILO PÉREZ URQUIZA, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN. 
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Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

En términos del Art. 91 fracciones VIII y XIII de la  

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 




